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Solución de Diferencias de la OMC
Una mirada panorámica  
a los primeros 20 años
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En fase de consultas
Diferencia resuelta o terminada (solución mutuamente convenida o desistimiento)
Aplicación notificada por el demandado
Informe(s) adoptado(s) con la recomendación de poner la medida(s) en conformidad
Decisión de establecer el Grupo Especial sin efecto
Grupo Especial constituido
Informe del Grupo Especial distribuido (en apelación)
Procedimiento sobre el cumplimiento concluido con constataciones de incumplimiento
Grupo Especial establecido, pero aún no constituido
Otro estado
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